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Guayaquil 24 de Abril de 2014 

Sr. ing. 

Diego Puente Morla 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme llevar a su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de Accionista 

de la compañía WOTTANCORP 6$.A., en sesión celebrada el día de hoy designo a 

usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de CINCO (5) AÑOS 

tonforme lo establece su Estatuto Social de la Compañía. 

En virtud de tal designación le corresponde a Usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañia con su sola firma, de conformidad con lo 

prescrito en el Articulo Vigésimo Quinta, literal a) de! Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan determinada en la Escritura Pública de Constitución de 

WOTTANCORP S.A., la misma que fue autorizada por la notaria Trigésima suplente 

del Cantón Guayaquil, abogada Wendy Maria Vera Ríos, el 17 de Julio de 2008e 

inscrita de fojas 86.791 a 86.819, Registro Mercantil No. 15.278, el 23 de Julio del 

mismo año. 

Muy atentamente, 

     
ARTURGÁ O VILLACIS 

SECRETARIO AD-HOD 

ACEPTO: El nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía WOTTANCORP 

S.A, Guayaquil, 24 de Abril de 2014. 

- VEZ GU 
ING. DIEGO PUENTE MORLA 
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    GR Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.262 
FECHA DE REPERTORIO:25/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:39 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradpra Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

WOTTANCORP S.A., a favor de DIEGO PUENTE MORLA, de fojas 
16.524 a 16.526, Registro de Nombramientos número 5.329. 

ORDEN: 17262 , ! 
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, Ab. Nuria Butiñá M. 
AA MAN REGISTRADORA MERCANTIL 

N DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 29 de abril de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en ei Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ; 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

27 AGO 2014 

RECIBIDO 
NANDY MORALES _R. 

lo Hora 16:30, FUE: a LEN 

  

 


